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SECR8i
INTERPONE DE DA.

, '.

,
ST AC ION ES:

ASUNTO:

Demandado

Actor:

Acción:

Exp. No.:

•

di igencia; de quien
siguientes;

3.- EL PAGO DE GASTOS Y CO TAS que se origine[l en el presente juicio, más los
que se sigan generando hasta la t tal solución del mismo, en términos de lo dispuesto
por los artículos 1082 Y 1083 del C digo de Comercio en vigor.

Que por medio
JUICIO EJECUTIVO MERCAN
DIRECTA, que me compete, ven
en su carácter de DEUDOR P N I
llamado a 'uicio en-el"dOm1tilicí Te

,--,----~--~~~---------------_..••..•-

OMO SUERTE
INCIPAL de la cual se desPlen e del Documento Base de la Acción (PAGARE)'con

fecha de Expedición 15 de MAYO el año 2015 el cual fue firmado por el demandado ..

2.- EL PAGO TOTAL DE LOS INTERES MORATORIOS A RAZÓN DEL 10%
MENSUAL, DESDE EL MOMEN O EN QUE EL DEUDOR SE CONSTITUYO EN
MORA, más los que se sigan gene ando hasta el pago total del adeudo.

en nuestro carácter de EDq
señalando como

-no litaCiones,' documentos Y superio
Judicial de este H. Juzgado; ante U
exponer:

_.<" o:.-{-j"¿:. !.i':;',.
,(,"~:.~':/;;>~'~

.' . . ,],%~I\. ,'" '

" ::~:,'~W~Fp::~'::':,~~
\;::( <, '::'.:';J;:.~~..

.. ,' :'.,"',';;.,
C. JUEZ CIVIL DE CUANTIA MENOR EN TUR
DEL DISTRITO JUDICIAL
DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO.
P R E S E N T E:
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TIPO DE DOCUMENTO: DEMANDA
CODIGO DE BARRAs: 22355ECi721160QO

JUZGADO: JUZGADO CIVIL DE CUA.N.TlIle MENOR. DE TOLUCA./,METEPECj
NO EXPEDIENTE: arz', ("(5 . ,. . ¡
RAMO~ C!VIC -.: 7'.,;
INSTA~CIA:.CUANTlA 1"t:~JCR
VIA: EJECUTIVO MERCANTIL
JU"CIO -'E"UTl"O '~S::::"'r''''''T'1'_~ ~ ",1.:Ji : =" ~ J~.•.•.I"':: •.••"'d~.:.."" ",
FOJil.S: 3
,o,B% .••£>o PA1ROIKY ó}
PRETENSION:

A TENDtO: 9CQrlc.; Sanb!!án Ca7,achr'•
. NOT¡8..S: U~JPAGA.~EC';=¿IGltJAL

UN TR~SLAJO.

FECHA y HORA DE RECEPCION: 12.:5L 7 del dla MiérCQles, de A.gt¡soode'2Q15RCTOR{ES}:
DEi'.'ANDADO

••~.



encimiento el día
acción y agrego a la presente

DE R E C H O:

H ECHOS:

•

4 En fecha de
os endosó ara su cobro I

Fundamos la presente demanda en los siguientes Hechos y
consideraciones de Derecho:

1,- En fecha 1
demanc;ladosuscribió un TíTULO DE CRÉDITO de

por la cantidad de
con fecha d

e cual constituye el documento I:¡ase d
demanda como (ANEXO 1).

"'~''''''''•.

2.- El señor D
el Titulo de Crédito Denominado constituye la Base de

I ~ nuestr. Acción acepto y se obligo a pagar u
- en caso de no cumplir con la o rgación para con nuestro en osante en la
, {~ha stipulada para su vencimiento, raz' por la cual resulta procedente reclamar el
p go ,e e se han generado desde que se constituyo
" n la misma y los que se sigan causand asta la total liquidación del presente asunto .

.'::.,./ 3.- bo manifestar a su Señoria que a pesar de los
!/. múltiples requerimientos que en fo extrajudicial a sido objeto el demandado, este
"o~ ha negado a cumplir la obligaci' que contraj para con nuestro endosante razón
. por la cual acudo ante su Señoría e la vía y form ropuesta.,

,'~""
",';;'!;•..~
.. '.'~.... ':

.: .'~~

..... Fundan en cuanto al fondo del asunto los articulos;
29, 33, 35,170,174, Y de ás relativos y aplicables de la Ley General de Titulos y
Operaciones de Crédito e vigor.;

Fundan e cuanto al procedimiento lo estipulado por
los artículos; 362,1392,14 4 Ydemás rela ivos y aplicables del Código de Comercio en
Vigor.

•
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1401 del Código de

Comercio en vigor, vengo a ofrecer las sig ientes:

PRUEBAS

l.. LA D UMENTAL PRIVADA.- Consistente en un
Titulo d PAGARÉ, el cual fue suscrito or el demandado en
fecha . a favor de y que ampara la
cantidad de
M.N.) con fec a e vencimiento Prueba que relacionamos
con todos y cada uno de los hechos vertidos en el cuerpo e presente escrito.
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11._LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE SPECTO,
LEGAL y HUMANA, consistente en todo lo que beneficie de igual orma a mis

I intereses, haciendo especial énfasis en las documentales privadas }(¡ como en la
documental publica que sé constituye como titulo de crédito, la que relaciono y pretendo
demostrar todas y cada una de las prestaciones y hechos de mi demanda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado; A USTED C. JUEZ,

atentamente pido se sirva: ¡1
go y cumplimiento de todas y

lo respectivo de este escrito de

Q INTO.- Tenerme por presente con el escrito de
orma acordan o de conformidad con lo solicitado por estar
a todos los efe tos legales a que haya lugar.

cuenta en tiempo
ajustado a derecho p

PRIMERO.-.Tenerme po
demandando en la vía y forma propuesta al señor,
en su carácter de deudor principal, requiriéndole e
cada una de las prestaciones contenidas en el c
demanda.

SEGUNDO tar auto de EXEQUENDO con efectos
de mandamiento en forma, para que d la diligencia que se practique en el
dOmiCj~i de la demandada, el cual fue ti. idamente señalado en el proemio de la
presem demanda, le sea requerido el .a y umplimiento de todas y cada una de las
presta ones reclamadas y no hacié 01 n I momento mismo de la diligencia se le
e~~@-guen .~ienes de su propi~.dad u a ~ficientes para.garantí~ar el p~go de.las
mIsmas, deJandolos en poses Ion el ep I no que se deSIgne baJOla mas estncta

',~-r~n~abilidad de los acteres, '
,: Y},l •• ,,', "

.."~NCR "', .:.", . ERCER .- Trabar formal embargo sobre bienes
.~:,propiedad'del demandado Y co las copo s simples que se acompañan se le corra
"':"tráslado y ~ea emplazado fo a mente a icio, a fin de que produzca su contestación
: : geritro deÚérmino legalme establecido .
~;,.}~-:,:-'/,f"',"

.:,:~;~:" CUART .- 'Tener por admitidas las pruebas que
., ",.ofrezco en el capitulo re etivo, y segui o el Juicio en sus trámites, se dicte sentencia
,":',.:o"e~,rJjJ.lva,en la cual se ondene a el d mandado el pago de todas y cada una de las
,,<; Prestaciones reclamad no hacié dolo se ordene sacar a remate los bienes
, ""'embargados, para qu con el producto e su venta se haga pago de todas y cada una

de las prestaciones re madas.

•.• ..r',

\:~
"

.•.':'
!:: .:;~,

•
•

BAJO PROT STA DE DECIR VERDAD

Metepec, México, a I fecha del sello de,su presentación.

'7•• ' •
.~I

';~.:'.:
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DE

,,'

'GOSTO.OE DOS' MIL

I ,",. ,!, •.

\

REGÍSTRESE EN EL LIBRO

q ~OR~~S,t\Q!&~IEMT,,~~',
i '::..:_ ,~{!",r;,..ii"'i"-

" ,

Gobierno ael Ea!""o a. México
Pod9r JudlclBl
Cone8Jo de lB Judicatura

MEfEPEC, MÉXICO;

y 'razones que expresan,

FÓRMESE' EXPEOlENTE

GOBIERNO BAJO EL NÚME

po concepto de'sue.rte 'principal;.-así'cOmo
las demás pretensiones qu indican en Ia-.demanda por lo'!>motivos

:RAZÓN.- METEPEC, 'MÉXICO, SEIS OF'AGOSTO DE O

QUINCE, con fundamento en ,ekartículo '1066 del Código de

Comercio en lIigor;'¡a Secretário de 'Acuerdos'da cuenta a la Juez

del conocimiento, con~ la' promoción nUmero 14414, V anexos
consistentes en una ,factura.conpagare'v un juego de co ¡as
simples para traslado, a: efecto: de aCdl'd:ir lo que en D recho

proceda. ,.

. CONSTE,

'¡JI.

:NO
Por presentados' a los

~fito y'ane)(os que acompafíá
~ '?".( p~"uración de' ealidad que-'acreditm y se

r I~ iene por reconocida en té ¡nos del endoso que.obra al rellerso
'8,
~,r!'el ,pagaré" que como docum o ,base de su acción e)(hiben, en la

. ;.,.... I

CiYÚ vÍA EJECUTIVA MERCA Il ,yen el ejercicio de) la acción
.,\lMfi~mbiaria directa' en contr deP¡f¡ ,
c'';,~'efl su carácter de obligado principal) quierHtiene.su domicilio para

efectos, de requerimiento e ,.pago¡' embargo ,y emplazamiel'ltoa

juicio, el ubicado en:

•

J:.t~tJf,
J3 QvM.Ml

Jmfil~.lJA

'-.~.



GOOlerno d61E,l<wo de ~18xlco
Poder JUdicial ¡
COll8eJo dala JUdicatura

Sirve de 'l.sustentol~':a umentado, ..la ~ siguiente

Jurisprudencia emitida .por .la p\ imeT'a' Sa de, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, de la ,Novena , 'poca, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Ga eta, Registro: 200486,
Tesis: la./J. 3/95, Página: 105; que dice:

• o .~~

PAGARE ., .. IN5ERTO .. EN CONTRATO-FACTURA.
REQUISITOS. Cuando en un contrato-factura con pagaré
inserto, uno de 105 requisitos que establece el artículo 170 de
la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito como es la firma

,)

ProcediéndQ.~e .at estudio-.y análisis del'escrito inicial, así como del
documento que ,.se',:anexa como basa:. de la acción, si bien los

promaventes refieren.pccianar éste.Órgana Jurisdiccianal en la vÍA

EJECUTIVA .MERCANT-Il; es" precisa señalar que de' acuerdo al
contenido del articulo"lc391 del CDdigo,deComercio, dicho proceso
tendrálugarcuandoJa-.demanda,:se,funde en documento que traiga
aparejada ejecución; asimismo, la fracción V de dicho numeral
contempla como tales a Jos:~'tl IDS de crédito"; ahora bien, la

demand,'l.DJaataada~.seJunda,en na nota de remisión que al calce. . -
de la misma abra un titulo d crédito denominado pagaré; sin

embargo, al hacar-'iUn'estuwl).d 1 mismo, se hace evidente,que de. . ... '- . l.
acuerdo a la literalidad de éste, hay referencia algunala. "'fecha
v 'uga,," de) suscr;p~..Qo,:,,} q~i io. contenidos en ,la fra¿Jién~v del-l

I ' l',.'numeral 170 de la ley Gene al, Titulas y Operaciones pelCfJ~dito,
y en estricto acatamiento' J \¡ stablecido por el artíéuI4t1'4~jJe."" ;.;
dicha--Jegislación,'que señal!3 ~J S .dDcumento.s referidos ~n.~ 'e'L/ ~,;¿

, . ~~ ~
.r primero. ~(l;ítulos"de, c~édito), Dprndllcirán ...los efectos prev st:: (:

por el.mismo,cuando,coote, dasl'menciones V IJeneo' I ~ ~,

requisitos seiíaladQs,,"pon I . Jev: .'}(l que ésta no presurn<:,,(
o_o, •

expresamente", "empero"la ¡Ieglslión~ en.,cita no dispone ningu,na "'-:..

Usuplencia"a la omisión deJrequis o antes señalado (fecha y lugar
.:t~.de suscripción);. en tal virtud, al ar,ecer ..de' el éste. na surte/as I

,',~,efectgs, pc;etendi~p.~.r'!,/)Qrlo, a 1]te expuesto, se deduce que el' ,.

dacumento anexada ..nose.puede ca 1Siderar como titulo de crédito

y por tanto documento ..ejewtiv.q,,:. 'liD satisfacer las exigencias

establecidas por'el div~so'UOünvoc do; y por eIJo, no puede dar t

lugar a tramitarjeT) la,viaPTQPuesta-,i'Ja itiscorrespondiente.

".""'.

"'.,
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Gobierno ~el EetadO~e México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

del suscriptor ,.aparece dentrodel ..•:.documento pero., 'no
precisamente en el texto del pagar!á,;debe estimarse que no
corresponde al títúlb -éambiar'io, p'úe~':es' preCisó considerar
que tal firma pudo obedecer a una finalidad.distinta a la de
obligarse cambiariamente Ypor tantO'no puede estimarse que
forma parte del pagaré, ya que lós. requisitos a e hace. .

mención en el artículo antes mencion:l,do, se debe contener
dentro del texto en el Que se estipulaJa obligaci' de pago, Y
no deseñtrafiár -del contenido del éo-ntrato-fa ra alguno o
todos sus elementos.

...\.,:.y,
1\iot.

-.

Consecuentemente, queda a disposición. los promoventes, la

d~umen~acion anexada, previa ide - - :Clón, toma de razón y
fi~m\ que por su recibo conste e tos; y una vez hechas las
I -.
anoaciones de estilo en el. libro gobierno, con apoyo en el
! o
~;t Iculo 12.5 fracción 1 de la Le. rgániÜl del Poder Judicial del

_~. I=stado, emítase el presen7JtClI' ivo Judicial como asunto total y
.. 'V[ I

'. :E~flniti mente concluido..':.
.~~~---

-Dada la inexistencia de strád s_en-,é~t4;:Juzgado, háganse las
su~secuentes notiflcacio' parte a'ttorai.;£JlIn Ias,de carácter

~~~e{~~nal, en términos lo+ uesto ~~'J~:.ai~tculO10.68fra~ción
_.~m,'del Código de ca rcio, e to es,' mé'll~¡\t~~Bolet.in:'JU:ditiál V

.' ! .•~iSta que se fije en gar V\S\ le de '~steJ~ig-C1d'o-:.'-;':..-.' . - -

. .t ., , ~ .• -" ,-1., o' '

:,__~;~.:?.rlmomento, g ardese en I seqeto. de.l~~zg~~~"el ct0cu_~~'~~o
hase de acción ex ibido, lIo-en térmiri'osde la fra~¡6I'díí;del

7:' 1'0 - ~- •.• :••••::1 ' .•.•

articulo 1055 del €ódigo de C mercio, en'tl-élacióÍ1CoI"Iel d¡v~~sog9
'." •• ~ -~"_"'_" _~. ~_"_~_ •• oo

fracción \fUI de la Ley Orgá Ica del Poder Jltd¡¿¡a:t"del Estado de

•.••.•:1;';,.;.:,. ,"\,'.,.,;.:,', ..•

del

Jos

lÍA
1 al

9S0

Iga

'ral

la

Ice

¡m
de
la

el Jo;

o,

.~:..,~ij
; I \

¡,*,r.Mr

México,
;,-

;~

"'O IFÍQUESE ..



• •
~o.N.- En.la>fecha de. presentación"se registró el expediente
el LIbro~,eGobi~rno bajo el nú/net'o 721/2015. .'

, p. CONSTE"-

::

•

,
.J. ., .. '

, .'..

~
GobIerno del Estado dOlo1eXlco
POder JUdiCIal
Cono oJo do l. JUdlcaturoti

,..
:: ...~', .•~.

m

I

.to.

.•. , '

~~DBN011'htAGl4}N\ En,. .
"&;3"0...~ ¡je!día .. c:Z.Q d,OO,rue5,

\ ,IA.';;f¥/d&~fa1~~j~tli'It.ed,. r,?¡:i J~
Qa1tf:¡,i1.& &. ~ /~ ' NOt
1I11~' bl/i':z:, tf~;3;¿ ,r moolo de Ilsta, t]'le publicó.
Je:lll~ Mro-w fedin yfUo. ~;- tabAa. a'IIÍ¡;,os de este Triln:.,al" de i .

é.i~~.cillm'lO esf.!Wsdd.o~lJCII' el culo ,./d.rE &4 .
;¿'~~'. n~~ /~~. ?.9rr. __

,.
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Metepec, México, siendo las catorce horas con

arenta y cinco minutos del día dieciocho de agosto de dos mil quince,

el local de este Juzgado, ante la LICENCIADA ERlKA YADlRA
rORES URIBE, secretaria del Juzgado Civil de Cuantí

etepec, México, que autoriza y da fe, comparece

.,

t

...

on cedula profesional expedida a su por la Secretaria

e Educación Púhlica, documento que se da fe ener a la vista y se

.devuelve por ser de uso particular, agr o copia simple de la'. ":;'

.ismil"para dehida constancia léga1i.y specto manifiesta que
, ::..... ;.;, .•

"'~ mpa,recepara recoger el documento' e la acción consistente en,\"",. :i\. r" ,
\J UN,'.P.A:tRE, por estar ordenado roveido de fecha seis de

~g~~e dos mil quince, y una vez u lo tiene a la vista lo revisa y

'....., reciqe a su entera satisfacció . si 1 o todo lo que desea que

'\.',,~ifgRtar, firmando al calce para cen tancia legal, con lo que da por

termil1.9.dala misma. ..
i
;li~

I

. .~~":', ,

\

r

UL ERlKA YAOIRA FLORES URIBE



1'''''' ...

(
I I

" ,

.':~
,.. "

~

'L
, .
ro
,..:.

.-\

."

>2"'
SEGU'.'., ~I~



r

METEPEC

"'/.r-....~ C'
y .' '4' ;'E -', ,7

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO C CU~I~ ¡. "~:
MENOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON RESIDENCIA m D'.' ",/,.-...!i 1..•

D/~C~~DoCfIIL /
I •TIA MfNOJt
M::¡c-;~-C

.~ ~ 1

~ ( 'i\- IoC_"C1~

LA LICENCIADA ERIKA YADrnA FLORES URIBE SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR DE TOLUCA CON

RESIDENCIA EN METEPEC, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO QUE LAS

PRESENTES COPIAS SON COPIAS DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA

VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA

CONCUERDA FIELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS EN TERMINOS

DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3, FRACCION XLV, ARTICULO 96

FRACCION II, ARTICULO 122, ARTICULO 132 FRACCION 1 y FRACCION

III, ARTICULO 140 Y ARTICULO 143 Y DEMAS CONDUCENTES EN LO

RELATNO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN

ESTA VERSION PUBLICA SE SUPRIME LA INFORMACION CONSIDERADA
\

)
'LEGALMENTE COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EL

ORDENAMIENTO MENCIONADO. DOY FE.

oQV'l
'ANr- OR
PEC
:C~ARIA
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